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A/SER-002471/2023 denominado "Servicio de mantenimiento integral de los equipos de 
electromedicina y aparataje clinico de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 
Pregunta 1ª       
 
Con respecto al apartado 6.-Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato de la página 7 del PCAP. Donde indica: 
 

“ Tipo: Autorización e Inscripción en el Registro de Empresas de venta y asistencia técnica 
de equipos de rayos X con fines de diagnóstico médico de la Comunidad Autónoma en la 
que la empresa esté ubicada, requerida en el capítulo II del Real Decreto 1085/2009 (BOE 
173, 18 de Julio de 2009), de la  Dirección General de Promoción Económica e Industrial. “ 
 

Entendemos que al ser un contrato de servicios y en ningún caso de venta o suministro, es suficiente 
con disponer de la certificación requerida con alcance en asistencia técnica de equipos de rayos X. 
Solicitamos confirmación al respecto. 

Respuesta 

Confirmamos que es suficiente con la certificación que indica 

 

Pregunta 2ª   

En referencia al criterio de valoración Número 10 Optimización de mantenimiento, donde indica: 
 

“ El licitador presentará una memoria que  desglosará todas y cada una de las acciones 
a realizar para optimizar el mantenimiento preventivo y  correctivo y, de ese modo, 
reducir tiempos en la reparación de equipos y costes asociados al  servicio, incluirá 
una planificación de recursos humanos, medios técnicos y gestión de almacén 
y  tiempo de respuesta. “ 

 
Entendemos que este requerimiento hace referencia a la planificación de recursos humanos del 
mínimo de oficiales requeridos en el procedimiento (15 oficiales) y en ningún caso serán valorados 
mayor número de oficiales en este sobre. Solicitamos confirmación al respecto. 

Respuesta  

La valoración de la dotación de los técnicos adicionales se realiza en el criterio cualitativo 2. En el 
criterio número 10 se valorará la memoria de optimización de mantenimiento en función, entre otras 
cosas, de los oficiales que destine finalmente al contrato (planificación de recursos humanos).  
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Si se presenta al criterio 2, tendrá que contemplar en la memoria de optimización de mantenimiento 
la planificación con el número final de técnicos que vaya a destinar al contrato. El criterio 10 no 
valora el número de técnicos adicionales, para ello está el número 2. 

 

Pregunta 3 

Con respecto a la limitación de páginas establecida en la página 18 del PCAP donde indica: 
 

“Criterio 9: Memoria de optimización del inventariado con un máximo de 5 páginas.   
Criterio 1O: Memoria de optimización del mantenimiento con un máximo de 5 páginas. 
Criterio 11: Descripción del sistema de seguimiento con un máximo de 5 páginas “ 
 

¿Está incluida en esta limitación la portada, índice, anexos, etc. ? 

Respuesta 

La portada e índice no se incluyen en las 5 páginas destinadas a la memoria de optimización. Los 
anexos se deberán incluir, si existen, dentro del límite de 5 páginas. 

 

Pregunta 4 

En referencia al apartado 5.5 Desarrollo operativo del PPT, con respecto a los vehículos donde 
indica: 

“En cuanto a los vehículos, la adjudicataria del contrato dotará de vehículos a cada uno 
de los profesionales que presten servicio en este contrato. Se exige uno por profesional, 
que preste servicio en este contrato. También deberán contar con un teléfono móvil, 
para facilitar su localización. Debiendo presentar antes del inicio de la ejecución del 
contrato la relación de vehículos (marca, modelo, matrícula). Debiendo presentar 
antes del inicio de la ejecución del contrato la relación de vehículos (marca, 
modelo, matrícula).” 
 
Y al apartado 10 de la página 18 del PCAP 10.- Documentación técnica a presentar en 
relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato, donde indica: 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 
Criterio 7: Relación de vehículos asociados al contrato, incluyendo marca, modelo, año 
de  antigüedad, matrícula y etiqueta ambiental. 

 
Entendemos que relación de vehículos (marca, modelo, matrícula) ha de ser entregada al inicio del 
contrato en caso de resultar adjudicatarios y no al momento de licitar donde será suficiente con una 
declaración responsable. Solicitamos confirmación al respecto. 
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Respuesta 

Efectivamente, para licitar será suficiente con una declaración responsable, la relación de vehículos 
contemplando marca, modelo, año de antigüedad, matrícula y etiqueta se requerirá en caso de 
resultar adjudicatario. 

 

Pregunta 5 

En referencia al apartado 5.5 Desarrollo operativo del PPT, con respecto a los medios humanos 
donde indica: 
 

“ El adjudicatario deberá justificar la experiencia, titulación y formación del responsable 
y de los técnicos adscritos al contrato. Se realizará antes de la firma del contrato o de 
su incorporación, si se trata de sustituciones. 
 
La acreditación se llevará a cabo a través de todos los CV actualizados, copia 
compulsada u original de los títulos, relación contractual entre la empresa y el personal 
adscrito (vida laboral o equivalente); así como cualquier otro documento que permita 
acreditar su condición como técnico / responsable de manera adecuada (posibles 
certificados de formación reglada / no reglada con el ámbito del contrato). “ 
  

Entendemos que toda esta documentación acreditativa debe presentarse al inicio del contrato en 
caso de resultar adjudicatario y en ningún caso al momento de licitar, donde será suficiente con una 
declaración responsable. Solicitamos confirmación al respecto. 

Respuesta 

Se atenderá a la cláusula 1 apartado 7 del PCAP. Tal y como específica dicho apartado, los 

licitadores presentaran en el sobre 1 “Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de 

medios personales y/o materiales” 

Posteriormente El propuesto adjudicatario deberá acreditar la formación, titulación y experiencia de 
todo el personal adscrito a este contrato, mediante la presentación de los títulos académicos, carnés 
profesionales, y certificados que demuestren la veracidad de los datos ofertados por la empresa.  
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Pregunta 6 

De acuerdo con el apartado 5.6.1 Mantenimiento preventivo, donde indica: 
 
“Los mantenimientos preventivos de los equipos 
clasificados  de clase III, si en algún momento los hubiera, deberán obligatoriamente hacerse por la 
casa fabricante de las mismas.” 
 
¿Qué equipos podrían ser considerados como clase III, de qué fabricante y cuál sería el coste de 
mantenimiento preventivo por la casa? 

Respuesta 

En la actualidad el inventario de material de la Gerencia no contempla este tipo de equipos, pero 
durante la ejecución del contrato podrían incorporarse  al inventario algún equipo si requiriera dicha 
clasificación 

 

Pregunta 7 

En el PCAP se indica el límite de subcontratación: 
 

"22.- Subcontratación. 
Prestaciones no susceptibles de subcontratación: Se autoriza un máximo del 20%. Indicación 
en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SI 
 

¿El 20% es sobre el importe de adjudicación o sobre el importe de licitación?" 

Respuesta 

EL 20 % Será sobre el importe de adjudicación. 

 

Pregunta 8 

Pueden informar de qué GMAO dispone la GAAP 

Respuesta 

El GMAO es MANTTEST. 
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Pregunta 9 

Respecto al criterio de adjudicación número 5. ¿Las actuaciones auxiliares se realizarán durante 
toda la duración del contrato incluyendo prorrogas, siendo el límite de horas y materiales anual, o 
solo durante el primer año de contrato? 

Respuesta 

Tal y como se especifica en la introducción de los criterios objetivos de adjudicación del contrato, 
los criterios establecidos a continuación son de carácter anual y se renovarán año a año, en función 
de las prórrogas que apliquen al contrato. 

        Madrid, 12 de julio de 2023 
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